
 

 

 

 

 
 
 
Madrid, 9 de mayo de 2018 
 
 
Exclusiones en la fase de Acreditación de Requisitos correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DE BOTES DEL PRODUCTO “MODIFICADOR FRICCIÓN 
KELTRACK TRACKSIDE (Licitación 6011800055) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisada la acreditación de requisitos presentada por la empresa 
DIPOSTEL, SARL, en primera instancia y en trámite se subsanación en fechas 20 y 30 de abril de 
2018 respectivamente, ha acordado, la siguiente exclusión por los motivos que se indican a 
continuación: 
 
DIPOSTEL, SARL: 
 
El apartado 19 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares (Solvencia Técnica) 
que rige la licitación establece: 
 
“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia técnica y profesional: 
 

a) En caso de que el licitador no sea el fabricante original del producto homologado, el  
licitador deberá presentar carta emitida por el fabricante del producto objeto de la 
licitación o un distribuidor oficial de la marca manifestando su compromiso de 
suministro de dicho producto durante toda la vigencia del contrato o certificado del 
fabricante del producto en el que se identifique al licitador como distribuidor oficial de 
la marca/referencia.” 

 
En la documentación presentada por DIPOSTEL, SARL, que no es el fabricante original del 
producto homologado, no se incluye ningún documento que acredite los solicitado, a fecha de 
vencimiento de la licitación, que de conformidad con lo establecido en el artículo 146.5 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, es el momento decisivo para 
apreciar la concurrencia de los requisitos de capacidad y solvencia. 
 
Por tanto, y de conformidad con lo previsto en las condiciones 6.1 y 9.1.3 del Pliego de 
condiciones Particulares, la oferta de DIPOSTEL, SARL, queda excluida d ela licitación. 
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